CONTINUACIÓN CONSULTA LABORAL .-
REFERENCIA CLINICA DENTAL.-

Buenos días.-
En relación a una consulta laboral referente a la situación REGIMEN GENERAL/AUTÓNOMO, en el desarrollo de un dentista en una clínica dental. 

He recibido su respuesta y tengo dos dudas:

PRIMERA.- En el segundo párrafo de su contestación ustedes indican cuando se considera trabajador a por cuenta ajena a tiempo parcial. 

SEGUNDA.- En el tercer párrafo de su contestación ustedes indican cuando se considera trabajador por cuenta propia. 

Y si es una mezcla entre ambos:
	El HORARIO lo pone el profesional dentista a su interés puesto que el resto del tiempo lo tiene ocupado en otros centros o incluso en su centro propio. Lo único es que ese horario queda prefijado en el contrato mercantil que tienen suscrito por servicios profesionales. 
	La RETRIBUCIÓN viene del centro porque es el centro el que cobra pero es por los servicios prestados por el profesional. NO es una retribución CONSTANTE si no que varía en relación a los servicios profesionales que se han prestado. 
	Los medios y costes si que los ha puesto y sufragado la clínica.
	El INSTRUMENTAL que es específico del profesional (instrumental específico de cirugía) lo pone el propio profesional puesto que el trabaja con sus instrumentos. 

	Imaginemos un profesional que cobra:
	Enero 	2.985,00€
	Febrero	4.595,00€
	Marzo	5.695,00€
	Abril dice en la clínica que no le pongan citas durante dos semanas 	pues se va de curso a EEUU.-
	....
	Agosto se va de vacaciones y no cobra puesto que no presta 	servicios.-


	Siguiendo esta pauta y considerando que él gestiona sus días de asistencia, sus vacaciones, e incluso, su remuneración no es constante. 

	¿Cómo se plantearía este tipo de contrato, remuneración y cotización?


	Un saludo. Rosalía Más Cabrera. 


	








